
Buenos Aires, veintidós de marzo de 2007 

 

 Vista: las Resoluciones nros. 10/2006 y 45/2006, y 

 

Considerando: 

 

Por esas normas se concedió primero licencia sin goce de haberes 

a la abogada María Josefina ROTAECHE, legajo nº 15, desde el 1° de abril 

de 2006 hasta el 30 de septiembre del corriente inclusive, y por la 

segunda una prórroga por seis meses desde el 1° de octubre de 2006, 

que vence el próximo 31 de marzo de 2007. 

 

Por nota del 15 de marzo del corriente año la Dra. María J. 

Rotaeche, le solicita al señor Presidente la prórroga de su licencia 

extraordinaria sin goce de haberes por otros seis (6) meses a partir del 1° 

de abril de 2007, en razón de la continuidad de la funcionaria mencionada 

en su  desempeño como Secretaria Letrada en la Defensoría General de 

la Nación,  de acuerdo a lo establecido por el inciso a) del artículo 26 del 

Reglamento Interno del Tribunal. 

 

La Asesora Jurídica en su dictamen n° 90/07 (expediente n° 

90/2007), manifiesta no encontrar objeciones legales que impidan acceder 

a la prolongación requerida pues el supuesto fáctico que motivó aquellas 

decisiones se mantiene en la actualidad. 

 

El Secretario Judicial Dr. José Said, en donde presta servicios la 

solicitante, manifiesta que la licencia no afecta el servicio de la Secretaria 

a su cargo. 

 



 Corresponde entonces el dictado del acto administrativo en los 

términos previstos por la Acordada nº 7/1998 (BO nº 646 del 05/3/1999). 
 

Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Conceder una prórroga de la licencia sin goce de haberes a favor 

de la abogada María Josefina ROTAECHE, legajo nº 15, por un 

plazo de seis (6) meses, a partir del 1° de abril de 2007, de 

acuerdo a lo dispuesto por inciso a) del artículo 26 del Reglamento 

del Tribunal Superior de Justicia. 

 

2. Mandar se registre, se notifique a la peticionante y se dé a la 

Dirección General de Administración. 

 

 
Firmado: José O. Casás (Presidente), Ana María Conde (Vicepresidenta), 
Alicia E. C. Ruiz (Jueza) Julio B. J. Maier (Juez). 
 
 
 
RESOLUCIÓN N°  08/2007 
 

 


